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C
uando nos referimos a democracia, se nos viene a la cabeza, fraternidad, liber-
tad, equidad, participación ciudadana, entre otros elementos fundamentales de 
vivir en comunidad, ¿Qué es democracia? podemos definir esta palabra como: 
“uno de los sistemas políticos más reconocidos y valorados, donde el poder 

reside en la ciudadanía, quien lo ejerce a través del voto en las elecciones, expresando 
su opinión”. Su importancia radica en varios aspectos fundamentales que promueven 
la estabilidad y el desarrollo de las sociedades. 

De acuerdo a lo anterior, la palabra democracia significa gobierno del pueblo, y es 
lo que estamos viviendo este fin de semana, así es… ¡dos días de votación! Permitiendo 
la participación activa de cada uno de nosotros en la toma de decisiones políticas, 
porque es un sistema dinámico que evoluciona constantemente para adaptarse a las 
necesidades de la sociedad. Y es aquí donde podemos observar los principios clave 
que aseguran su funcionamiento y desarrollo: Soberanía popular, que se refiere que 

L
a segunda versión del Índice de 
Madurez en Transformación Digital 
(IMTD 2024), que realizamos en 
la FEN de la U. de Chile junto a 

Symnetics Chile y Grupo Imagine y ana-
liza a más de 96 organizaciones públicas 
en Chile, superando las 23 instituciones 
participantes de la primera versión, da 
cuenta de las principales brechas y opor-
tunidades existentes de las instituciones 
públicas en cinco dimensiones: Estrategia, 
Personas, Procesos, Tecnología y Ley de 
Transformación Digital.

Aunque el estudio concluye que se han 
logrado avances, como la definición de una 
estrategia para la transformación digital 
y la mejora en la comunicación hacia el 
exterior, aún queda un largo camino por 
recorrer. Las principales brechas identifi-
cadas están relacionadas con la claridad 
de las estrategias, la inversión en inicia-
tivas concretas, la comprensión del rol de 
los funcionarios, la gestión de los procesos 
clave y el uso de datos y análisis.

¿Espacios de mejora? Es necesario for-
talecer el liderazgo y la gobernanza en 
la transformación digital. Se propone la 
creación de un comité de transformación 
digital de alto nivel que incluya partici-
pación transversal, así como la definición 
clara de roles y responsabilidades. Además, 
es fundamental establecer mecanismos 
para el seguimiento y la evaluación de su 
progreso.

En el ámbito estratégico de las orga-
nizaciones, es esencial desarrollar una 
estrategia de transformación digital inte-
gral que incluya una definición clara, esté 
alineada con los objetivos organizacio-
nales y tenga un horizonte temporal bien 
definido. Esta estrategia debe contemplar 
planes de acción concretos, indicadores 
de éxito y mecanismos de monitoreo y 
evaluación.

El fomento de una cultura digital es un 
aspecto crucial. Es necesario potenciar la 
implementación de programas de capaci-

tación y sensibilización dirigidos a todos 
los funcionarios. Además, se debe promo-
ver el uso de herramientas digitales en el 
trabajo diario y reconocer las iniciativas 
exitosas en transformación digital median-
te premios y reconocimientos.

En esta misma línea, es fundamental de-
sarrollar las capacidades de las personas, 
fortaleciendo las competencias digitales 
de los funcionarios en áreas como datos 
y análisis, gestión de proyectos, ciberse-
guridad y trabajo colaborativo.

Otro factor importante es la inversión 
en tecnología. Es necesario asignar recur-
sos para la adquisición e implementación 
de tecnologías que se alineen con las ne-
cesidades de la institución, priorizando la 
seguridad de la información, la interope-
rabilidad y la accesibilidad.

En el ámbito de los procesos, la mejora 
puede alcanzarse a través de la implemen-
tación de metodologías de mejora continua, 
la identificación y eliminación de cuellos 
de botella, y la simplificación de los trá-
mites burocráticos.

Para quienes se preparan para imple-
mentar la Ley de Transformación Digital 
que debe estar aplicada en 2027, es funda-
mental desarrollar planes de acción que 
garanticen su cumplimiento, establecer 
mecanismos de colaboración con otros or-
ganismos públicos y privados, así como 
promover el uso de estándares y protoco-
los abiertos.

La transformación digital, aunque es 
un proceso complejo, ofrece una oportu-
nidad para que las instituciones públicas 
modernicen sus procesos y eleven la cali-
dad de sus servicios, brindando un mayor 
valor a la ciudadanía.

Al adoptar un enfoque estratégico, rea-
lizar inversiones sostenidas y fomentar el 
compromiso de los actores involucrados, se 
puede alcanzar una transformación digital 
efectiva que no solo impulse el desarrollo 
del país, sino que también garantice ser-
vicios de alta calidad para todos.

La fiesta de la democracia: sin presiones

Desafíos y oportunidades 
para avanzar en la 

transformación digital 

el poder supremo reside en la ciudadanía, que lo ejerce directamente o a través de re-
presentantes elegidos. Elecciones libres y justas, los ciudadanos tienen el derecho de 
elegir a sus representantes mediante procesos electorales transparentes y competiti-
vos. Innovación y progreso, la diversidad de ideas y opiniones se valora y se fomenta. 
Esto crea un espacio propicio para la innovación y el progreso, ya que se alienta a las 
personas a pensar de manera crítica y creativa. Como resultado, las sociedades demo-
cráticas tienden a ser más dinámicas y adaptables a los cambios. 

Creo realmente que la democracia es fundamental para construir sociedades justas, 
libres y prósperas. Su importancia radica no solo en la participación y representación, 
sino también en la promoción de valores universales que son esenciales para el bien-
estar de cada una de las personas que componemos la sociedad.

Aportar en este tipo de temas es de real importancia, y más aún cuando se realiza 
con respeto y con ganas de contribuir, hoy vivimos un proceso que es de real impor-
tancia, la elección de quienes nos representarán comunal y regionalmente, y espero 
de todo corazón que nuestros representantes, sean nacidos y criados en esta inhóspi-
ta tierra patagónica, hijos de la educación pública, porque hay algo muy importante, 
el discurso es verdadero y las mejoras son más reales si lo hemos vivido.

Este hermoso proceso lo defino como la fiesta de la democracia, porque eso es, 
hoy me siento plena, hoy siento que mi elección fue desde la libertad y apostando a la 
“Unidad Regional por el Progreso de Magallanes”.

“Estas no son cosas que me han contado, son situaciones y personas que conocí”.

Christian Cancino
Académico Universidad de Chile

E
n nuestro país, el voto no solo es 
un derecho fundamental de cada 
ciudadano, sino que también es 
una obligación. La participación en 

las elecciones es esencial para fortalecer 
nuestra democracia y dar voz a quienes 
nos representan. Al ejercer el derecho al 
voto, no solo está cumpliendo con una res-
ponsabilidad cívica, sino que también está 
contribuyendo a la construcción de un fu-
turo mejor para todos.

Es importante recordar que la ley estable-
ce que el voto es obligatorio. Aquellos que 
deciden no participar en este proceso elec-
toral se arriesgan a enfrentar multas. Esta 
medida no busca castigar, sino motivar a la 
ciudadanía a involucrarse activamente en la 

vida política del país. La democracia se ali-
menta de la participación y cada voto cuenta. 
No olv idemos que el art ículo 5 de la 
Constitución señala que la Soberanía re-
side en la Nación y se ejerce con el voto 
popular en las elecciones periódicas y los 
Plebiscitos.

En las elecciones que se están desa-
rrollando, asegúrate de ser parte de esta 
fiesta de la democracia. Infórmate sobre 
los candidatos, las propuestas y los temas 
que afectan a tu comunidad. Revuerds que 
tu voto es tu voz, y es hora de que se es-
cuche. ¡No dejes que otros decidan por ti! 
Recuerda, cada sufragio es un paso hacia un 
mejor País, una mejor Región y una mejor 
Comuna. ¡Vota y haz que tu voz cuente!

Fiesta de la Democracia: 
¡Ejercite su derecho al 

voto!
Alicia Stipicic

Concejala de Punta Arenas
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